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PARTE I: RESUMEN  

a) Nombre de la reserva de biosfera: CORREDOR BIOLÓGICO NEVADOS DE CHILLÁN 

ï LAGUNA DEL LAJA. 

 

FIGURA 1. LOGOTIPO DE LA RESERVA DE BIOSFERA CORREDOR BIOLÓGICO 

NEVADOS DE CHILLÁN ï LAGUNA DEL LAJA 

b) País: Chile. 

c) Año de designación 

El 29 de junio de 2011 como se refleja en la Sesión N° 23 del International Coordinating 

Counsil del Programa MAB el ñCorredor Biol·gico Nevados de Chill§n-Laguna del Lajaò, 

fue reconocido por UNESCO como Reserva de la Biosfera Corredor Biológico Nevados 

de Chillán-Laguna del Laja (en adelante en este documento mencionada también como 

ñla Reservaò), debido a la solicitud hecha por el Estado de Chile, representado por el 

Gobierno Regional del Biobío. 

d) Año de revisión periódica: 2021 primera revisión periódica. 

e) Recomendación previa hecha por el Consejo Internacional de Coordinación (CIC) si 

procede: Sin recomendaciones, debido a que esta es la primera revisión periódica. 

f) Qué acciones de seguimiento se han llevado a cabo y si no se han terminado/iniciado, por 

favor justifique: Las acciones de seguimiento están contenidas en el Plan de Gestión de la 

Reserva, aprobado el año 2019 por el Comité de Gestión, las cuales están abordadas en el 

punto 1.3 del presente documento. 

g) Actualización de la implantación de medidas para alcanzar los objetivos de la Reserva de la 

biosfera. 

En el a¶o 2017 se licita el estudio óDiagnostico Plan de Gesti·n Reserva de La Biosfera 

Corredor Biológico Nevados de Chillán ï Laguna del Lajaô que se adjudic· al Centro de 

Ciencias Ambientales EULA-Chile de la Universidad de Concepción, el que realizó un 

diagnóstico local y desarrolló, a partir de iniciativas planteadas por las comunidades de la 

Reserva, programas para alcanzar sus objetivos, en donde se considera los siguientes 
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apartados: definición de objetivos; iniciativas y líneas de acción; programas, proyectos y 

estudios e indicadores de seguimiento. Los programas son: 

 

a) Gestión ambiental y conservación  

b) Fomento productivo e infraestructura  

c) Investigación, educación y apoyo logístico  

d) Difusión y comunicación 

 

Cómo parte de este trabajo se formuló el Plan de Gestión de la Reserva, que fue aprobado el 

año 2019 por el Comité de Gestión. Posteriormente, y en pleno periodo de pandemia, dicho 

Plan y su cartera de iniciativas fue priorizado por la sectorialidad pública y los municipios 

de la Reserva para, finalmente, y con el apoyo del Gobierno Regional de la Región de 

Ñuble (GORE Ñuble), aprobar y financiar dos programas de implementación inicial del 

Plan de Gestión, uno en gestión ambiental y el otro en desarrollo productivo y territorial. 

Ambos programas se encuentran en ejecución, hasta el año 2025. Los objetivos de estos 

programas son: 

 

1) Apoyar e implementar acciones de protección y conservación 

2) Promover e implementar buenas prácticas y emprendimientos sostenibles 

3) Mejorar condiciones básicas de vida de la población local 

4) Eliminar, reducir o bien regular las amenazas presentes en la Reserva 

5) Transferir conocimiento científico y capacidades de gestión ambiental  

6) Mejorar coordinación intersectorial de servicios públicos 

7) Difundir y educar respecto al concepto de reserva de biosfera 

8) Actualizar y generar información de apoyo para la gestión ambiental 

9) Generar un repositorio de información digital 

10) Mejorar la competitividad ambiental y territorial 

 

Los programas se ejecutan en territorios urbanos y rurales de las comunas de San Fabián, 

Coihueco, Pinto, El Carmen, Pemuco y Yungay, en la región de Ñuble. Hasta la fecha se 

han ejecutado una serie de actividades que han permitido identificar ñbrechasò que limitan 

las posibilidades de desarrollo de pobladores y comunidades locales que habitan en 

territorios precordilleranos y cordilleranos de la Reserva.  
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Desde el año 2017 se está ejecutando el Proyecto de Incorporación de la Conservación y 

Valorización de especies y ecosistemas críticamente amenazados en paisajes productivos de 

frontera de desarrollo en la región del Biobío. Fue ejecutado por el Ministerio Medio 

Ambiente (MMA) y facilitado por la Organizaciones de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y Agricultura (FAO). También es denominado proyecto GEF, especies 

amenazadas.  

El proyecto Ecosistemas para la Protección de Infraestructura y Comunidades (EPIC) fue 

implementado por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) en 

Chile, entre los años 2013 y el 2017, su objetivo fue promover la protección y el manejo de 

los ecosistemas de bosque por el rol que cumplen en Reducir los Riesgos de Desastres y en 

contribuir a la Adaptación al Cambio Climático.  

 

h) Describa brevemente el proceso a través del cual la presente revisión periódica se ha 

llevado a cabo. 

 

Para la elaboración del presente informe de revisión periódica de la Reserva, se recopilaron 

antecedentes mediante entrevistas y encuestas entregadas a las diversas instituciones que 

forman parte del Consejo de Gestión de la Reserva, además se realizaron reuniones para la 

revisión de los antecedentes reunidos y su organización. Complementariamente algunas 

instituciones aportaron antecedentes de manera directa al informe. Una parte de la 

información fue obtenida de los estudios básicos realizados para elaborar el Plan de Gestión 

de la Reserva, trabajo realizado entre los años 2017 y 2019, por el Centro de Ciencias 

Ambientales EULA-Chile de la Universidad de Concepción. 

 

i) Área y configuración espacial 

 

La superficie total de la Reserva asciende a 565.807 hectáreas, de territorios localizados en 

la cordillera de Los Andes de las regiones de Biobío y de Ñuble (Tabla 1), ubicadas en 

Chile Central (Figuras 2 y 3). 
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Tabla 1. Área y configuración espacial. 

 

 Informe Solicitud 

Año 2010  

Plan de Gestión 

Año 2019 

1) Superficie terrestre de 

Zona(s) Núcleo 

96.843 hectáreas  96.843 hectáreas  

2) Superficie terrestre de 

Zona(s) 

Amortiguamiento  

395.010 hectáreas  395.010 hectáreas  

3) Superficie terrestre de 

Zona(s) de Transición 

73.954 hectáreas  73.954 hectáreas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. División político administrativa y Reserva. En color amarillo claro región de Ñuble y en naranjo 

región del Biobío. Área achurada, Reserva. 
Fuente. Plan de Gestión, 2019. 
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Figura 3. Zonificación Reserva. Fuente. Plan de Gestión, 2019. 
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j)  Población humana de la Reserva 

 

Dentro de los límites de la Reserva viven 8.651 personas, según datos del Censo de 

Población y Vivienda del año 2017 (INE, 2017). El año 2002 la población de la Reserva 

alcanzaba 10.225 habitantes, observándose una disminución de un 15,4% entre ambos 

períodos (Tabla 2). Los poblados más importantes son, de norte a sur, San Fabián de Alico, 

Recinto-Los Lleuques, Las Trancas y Abanico. La población del área aumenta 

significativamente en período de invierno, especialmente en los sectores de Recinto-Los 

Lleuques, Las Trancas y Abanico Laguna del Laja por constituir destinos turísticos 

estacionales a nivel nacional. 

 

La comuna con mayor cantidad de población en la Reserva es Pinto (30,8%), seguido de 

San Fabián (24,9%) y Coihueco (18,3%). A su vez, las menos pobladas: Yungay (2,2%), 

Tucapel (2,7%) y Antuco (3,1%). Como tendencia más general se observa una disminución, 

principalmente en Tucapel (-10,4) y El Carmen (-1,7%). San Fabián presenta el aumento 

más importante (7,6%). En el resto de las comunas no se aprecian cambios significativos. 

En cuanto a la estructura por sexo, numéricamente predominan los hombres por sobre las 

mujeres (52,5 y 47,7%, respectivamente). Un caso especial es la comuna de Yungay, donde 

la diferencia es significativa (66,3 y 33,7%, respectivamente). En sectores rurales de la 

Reserva en la comuna de Yungay hay más hombres, de edad avanzada y solos, en 

comparación a las mujeres, muchas de ellas también de edad avanzada, viudas y solas. Al 

respecto cabe destacar que como parte de los Programas FIC se está realizando un estudio 

demográfico de la Reserva.   

 

 

Tabla 2. Población humana de la Reserva, Censos 2002 y 2017. 

 

 Censo 2002 Censo 2017 

Comunas Mujer  % Hombre % Total % Mujer  % Hombre % Total % Variación 

San 

Fabián 
868 49 903 51 1771 17,3 1051 48,8 1101 51,2 2152 24,9 7,6% 

Coihueco 792 45,1 965 54,9 1757 17,2 725 45,9 856 54,1 1581 18,3 1,1% 

El Carmen 808 47,7 886 52,3 1694 16,6 614 47,7 676 52,4 1290 14,9 -1,7% 

Pemuco 80 48,5 85 51,5 165 1,6 134 48,8 142 51,4 276 3,2 1,6% 

Yungay 121 33,2 243 66,8 364 3,6 63 33,7 124 66,3 187 2,2 -1,4% 

Pinto 1391 48,9 1456 51,1 2847 27,8 1310 49,1 1358 50,9 2668 30,8 3% 

Antuco 116 40,1 173 59,9 289 2,8 113 42,3 154 57,7 267 3,1 0,3% 

Tucapel 662 49,5 676 50,5 1338 13,1 99 43 131 57 230 2,7 -10,4% 

Total 4838 47,3 5387 52,7 10225 100 4109 47,7 4542 52,5 8651 100 -15,4 

Fuente. Censos de Población 2002 y 2017 Instituto Nacional de Estadísticas (INE). 
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Figura 4. División administrativa de la Reserva. Fuente Programa FIC 
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k)  Presupuesto (fuentes principales de financiación, fondos especiales de capital) y 

proyectos/iniciativas internacionales, regionales o nacionales llevadas a cabo o 

planificadas. 

 

Tabla 3. Presupuesto asociado. 

Presupuesto 

asociado al 

formulario de 

nominación, año 

2010 

 

Presupuesto actual 

El financiamiento 

del Sistema Nacional 

de Áreas Protegidas 

del Estado 

(SNASPE) que 

conforma la zona 

núcleo, se realizaba 

a través del 

presupuesto normal 

de CONAF, que 

consideraba el 

financiamiento del 

personal, 

operaciones e 

infraestructura de la 

zona núcleo. 

La elaboración de 

proyectos concretos 

y la postulación a 

fondos para el 

desarrollo se 

llevaron a cabo por 

los servicios 

públicos, las 

instituciones 

científicas y las 

autoridades locales 

correspondientes. 

Presupuesto áreas núcleo: 

Actualmente las acciones desarrolladas en la zona núcleo aún son 

financiadas por CONAF, corporación encargada de administrar el 

SNASPE.  

Para las áreas núcleo de la Reserva, esto es el Parque Nacional Laguna 

del Laja, la Reserva Nacional Ñuble y la Reserva Nacional Los 

Huemules de Niblinto el financiamiento a través de CONAF 

correspondiente al año 2011 alcanzó los M$ 109.901. Si se lleva este 

monto a valores ajustados monetariamente a 2021 ello equivaldría a 

M$ 153.861. Mientras que el financiamiento de CONAF para las 

mismas áreas núcleo en 2021 corresponde a M$ 220.001. Lo anterior 

implica que para el período en evaluación se ha incrementado el 

financiamiento en un 43%, por parte del Estado de Chile, a través de 

CONAF. 

 

Por otro lado, entre los años 2013 a 2018, fueron ejecutados los 

siguientes proyectos. 

 

Privados: 

1.- Proyecto Ecosistemas para la Protección de Infraestructura y 

Comunidades (EPIC), financiado por la Iniciativa Internacional del 

Clima (ICI) del Ministerio Federal de Medio Ambiente, Conservación 

de la Naturaleza y Seguridad Nuclear (BMU) de Alemania. Actividades 

desplegadas entre los años 2013 y 2017. El principal objetivo de EPIC 

en Chile fue promover la protección y el manejo de los ecosistemas de 

bosque por el rol que cumplen en Reducir los Riesgos de Desastres 

(RRD) y en contribuir a la Adaptación al Cambio Climático (ACC). En 

Chile, el sitio de estudio fue el Valle de las Trancas, ubicado en la zona 

de transición de la Reserva de Biosfera Corredor Biológico Nevados de 

Chill§n  Laguna del Laja (en adelante RB). Valor del proyecto: 

USD$188.433. 

 

 

Públicos: 

1.- El proyecto ñIncorporaci·n de la Conservaci·n y valoraci·n de 
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especies y ecosistemas críticamente amenazados en paisajes 

productivos de frontera de desarrollo en las regiones de Arica y 

Parinacota y del Biob²oò vigente desde septiembre de 2017 (comienzo 

de la implementación) hasta noviembre de 2022, también conocido 

como Proyecto GEF de Especies Amenazadas promovido por el 

MINAGRI y apoyado por el MMA y la FAO,  contó con 

financiamiento del Fondo Mundial para el Medio Ambiente (GEF) de 

$2.411.416 dólares y con un cofinanciamiento de diferentes 

organizaciones nacionales (MMA, CONAF, SAG, AvesChile, Ética en 

los Bosques, Aumen, Fundación Keule, entre otros) de $ 6.610.611 de 

dólares.  

 

El proyecto se basó en áreas demostrativas seleccionadas asociadas a 

especies en peligro de extinción. Su objetivo es integrar el criterio de 

conservación de las cuatro especies críticamente amenazadas 

seleccionadas  en el manejo de los principales territorios, a través de la 

implementación de la producción de buenas prácticas para la 

producción de bosques sustentables, agricultura y ganadería y 

producción de bosques y conservación de la biodiversidad, a través del 

desarrollo de capacidades locales y conciencia e inclusión de la 

conservación en políticas locales y marcos regulatorios, para prevenir 

la extinción y reducir la presión en los ecosistemas en los cuales 

habitan. 

Las áreas de intervención se seleccionaron basadas en su potencial para 

generar corredores biológicos, distribución entre áreas de influencia de 

las áreas protegidas, y prácticas de producción implementadas con 

impacto negativo en las especies.  La injerencia de este proyecto en la 

Reserva se relaciona con la presencia del ciervo nativo chileno Huemul 

chileno en la Reserva de la Biosfera Nevados de Chillán que incluye las 

comunidades de Antuco, Pinto y San Fabián 

Las componentes del proyecto son: 

¶ Sensibilización y creación de capacidades en apoyo a la 

protección de las especies amenazadas 

¶ Gestión territorial integrada basada en buenas prácticas 

silvoagropecuarias y forestales que apunten a la recuperación 

de los hábitats de las especies, e 

¶ Incorporación de criterios de conservación de las especies 

amenazadas en instrumentos de política pública y marcos 

regulatorios municipales. 

 

Los resultados esperados del proyecto son:  
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1. Capacidad fortalecida de actores locales para implementar 

buenas prácticas silvoagropecuarias y forestales, que 

consideren la conservación del hábitat de las especies  

2. Las poblaciones de las cuatro especies amenazadas se 

estabilizan gracias a la reducción en la presión sobre sus 

hábitats, debido a la planificación y gestión del territorio bajo 

consideraciones de conservación de la biodiversidad, y  

3. Políticas públicas y marcos regulatorios regionales incorporan 

los criterios de conservación de las cuatro especies amenazadas 

a partir de las experiencias de gestión territorial. 

 

2.- El año 2015 se licitó un proyecto para efectuar actividades de 

Educación y Sensibilización en tres comunas de la Reserva de la 

Biósfera Corredor Biológico Nevados de Chillán - Laguna del Laja: 

San Fabián, El Carmen y Antuco, hábitat de la especie En Peligro 

Crítico Hippocamelus bisulcus (Huemul). Este proyecto fue ejecutado 

el último trimestre del año 2015, convocando a un total de 598 

participantes en diversas actividades, entre ellas senderismo, 

cabalgatas, rafting, etc. El valor total fue de M$4.500. 

 

2.- El proyecto de elaboración del Plan de Gestión fue financiado por el 

FNDR de la región del Biobío. La inversión ascendió a M$63.000. 

3.- El 24 de agosto de 2022 se dio inicio a dos programas, financiados 

por el Gobierno Regional de Ñuble, para ejecutar iniciativas del Plan de 

Gestión. Ambos programas, Gestión Ambiental Sustentable por una 

parte y Fomento Productivo y Desarrollo Territorial por otra, serán 

realizados por la Universidad de Concepción dentro del territorio de la 

Reserva perteneciente a la región de Ñuble, tendrán una duración de 3 

años y un valor total de M$700.000.  

Proyectos públicos sectoriales: 

1.- INDAP Ñuble, con recursos para pequeños productores y artesanas. 

 

2.- INFOR, creación de senderos en ambiente de bosque nativo dentro 

de las comunas de Pinto y El Carmen. 

 

3.- La Corporación Nacional Forestal otorgó bonificaciones para el 

manejo del bosque nativo y la construcción de senderos turísticos en 

predios ubicados dentro de la Reserva. En la región de Ñuble, en el 

período que considera desde la creación de la región en el año 2018 

hasta el año 2021, se ejecutaron aproximadamente M$ 92.540 CLP en 

este programa. 

 

l) Marco de cooperación internacional, regional, multilateral o bilateral. Describa cuando 

proceda, la contribución de la reserva de la biosfera al alcance de los objetivos y al 
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desarrollo de mecanismos que contribuyan a la aplicación de acuerdos internacionales o 

regionales, bilaterales o multilaterales, convenios, etc. 

 

Cooperación a nivel internacional  

 

Hasta el presente la Reserva no ha generado aún cooperación formal a nivel internacional, 

sin desmedro de lo anterior el siguiente proyecto puede entenderse como un apoyo 

internacional fomentado por la condición de este territorio como RB 

El proyecto Ecosistemas para la Protección de Infraestructura y Comunidades (EPIC), fue 

apoyado y financiado por la Iniciativa Internacional del Clima (ICI) del Ministerio Federal 

de Medio Ambiente, Conservación de la Naturaleza y Seguridad Nuclear (BMU) de 

Alemania, por un presupuesto de USD$188.433. 

 

Cooperación a nivel regional  

 

Hasta el presente la Reserva no ha generado aún nexos o coordinaciones en el ámbito 

regional. 

 

Cooperación a nivel nacional  

 

La coordinación de la Reserva se debería efectuar a través de los Gobiernos Regionales de 

Biobío y Ñuble, sin embargo, por ahora está arraigada en CONAF, dado que esta institución 

es el Punto Focal en Chile para el programa MaB de UNESCO, manteniéndose vínculos 

con los coordinadores de las otras RB que se encuentran a lo largo del país. Existen 

vínculos con la RB Araucarias y también con la RB La Campana-Peñuelas, localizada esta 

última en la región de Valparaíso. 

El Estado de Chile no ha generado políticas públicas específicas para las RB, sin embargo, 

con el objetivo de fortalecer la cooperación entre las Reservas de Biósfera de Chile, a través 

de un equipo de trabajo que pueda compartir experiencias a nivel nacional y pueda 

representar a las Reservas de Biósfera Chilenas ante la Red Mundial de Reservas de 

Bi·sfera, se ha establecido con fecha 15 de junio de 2021 la ñRed Chilena de Reservas de 

Bi·sferaò mediante resoluci·n NÁ 410 de la Direcci·n Ejecutiva de CONAF (anexo n°01). 

En este sentido, ha existido vinculación con las RB de Araucarias y la Campana-Peñuelas, 

lo que se ha traducido, principalmente. en un  intercambio de información y documentos. 

Además, cabe destacar que la Universidad de Concepción, a través del Centro de Ciencias 

Ambientales EULA-Chile, ha liderado la elaboración de los planes de gestión de la Reserva 

y de la RB La Campana-Peñuelas, promoviendo la investigación científica en ambos 

territorios, el intercambio de información y la formación de estudiantes de pre y postgrado. 
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PARTE II: INFORME DE REVISIÓN PERIODICA  

INTRODUCCIÓN  

La Reserva de Biosfera Corredor Biológico Nevados de Chillán ï Laguna del Laja viene a presentar 

su primer Informe de Revisión Periódica luego de 12 años de ser creada el 30 de junio de 2011. Su 

postulación se fundamentó en el ejercicio de coordinación de la gestión territorial establecido en 

2005 con fines de mejorar la conectividad biológica, utilizando como limites un Área de Protección 

Cordillerana creada en los años 70 y que promovi· un ñCorredor Biol·gicoò de cordillera, entre los 

complejos volcánicos  Nevados de Chillán por el norte hasta el Volcán Antuco por el sur. 

En Chile, la categoría de Reserva de Biosfera no constituye una regulación normativa sobre el 

territorio que lo integra, con la excepción de las áreas núcleo que son área con protección legal y 

administración efectiva, determinando que la gestión en las zonas de transición y amortiguación 

depende de compromisos voluntarios de agentes privados. En los primeros años luego de su 

creación, fue posible a avanzar hacia la creación de su Consejo de Gestión a fines de 2011, y la 

generación de su reglamento y formalización de su Comité Ejecutivo y Secretaría Técnica 

realizados en 2014. El Consejo con 28 miembros era presidido por el Intendente Regional de la 

Región del Biobío, máxima autoridad política de dicha unidad territorial que incluía la totalidad de 

la Reserva, desglosado en 11 representantes ministeriales o servicios públicos, 6 asociaciones 

gremiales productivas, 8 municipios, 1 representante de universidades y 2 de organizaciones no 

gubernamentales ambientalistas. No obstante lo anterior, desde su creación y hasta el  presente la 

Reserva carece de personal o presupuesto exclusivo orientado a su gestión.  

La formulación del Plan de Gestión se remonta en sus primeros esbozos y contenidos mínimos al 

año 2013, pero se tuvo que esperar a 2017 para obtener el financiamiento con fondos públicos para 

mediante un proceso participativo de levantamiento de iniciativas desde el mismo territorio, se 

pudiera contar con un documento definitivo que fue aprobado por el Consejo de Gestión a fines de 

2019. 

En el intertanto se produjeron 2 modificaciones político administrativas  a nivel del país con 

importantes consecuencias en la gestión de la Reserva. En primer lugar el año 2018 se crea la 

Región de Ñuble, a partir de una división de la Región del Biobío, con lo cual la Reserva queda 

dividida entre las regiones administrativas de Biobío y Ñuble, lo que presenta un desafío para su 

administración. Adicionalmente a lo anterior, el año 2021 se elimina el cargo de Intendente 

Regional, quien presidía el Consejo de Gestión, producto de una reforma constitucional que crea  el 

cargo de Gobernador Regional, elegido por elección popular de los ciudadanos de cada región y que 

posee entre sus potestades el ordenamiento y desarrollo territorial, atribuciones que los constituyen 

como autoridades naturales para presidir los Consejos de Gestión. Ambos cambios, muy cercanos 

en el tiempo, han dificultado el concordar un nuevo modelo de gobernanza para la Reserva. 

En cuanto a los logros a destacar en este primer período, destacan una relevante  valoración de la 

comunidad acerca de las áreas protegidas que constituyen el área núcleo de la Reserva, reflejado en 

que en esta década la visitación anual de turistas se incrementó en un 112%, mientras que su 

presupuesto de operación se ha incrementado en términos reales en un 43%.  
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Otras iniciativas destacables han sido el desarrollo desde 2017 del proyecto ñEspecies amenazadasò, 

apoyado por la FAO y con financiamiento del Fondo Mundial para el Medio Ambiente (GEF) de 

$2.411.416 dólares para la especie Huemul, especie amenazada paragua de la Reserva. Por su parte 

a partir de 2022 se da inicio a dos programas, uno de Gestión Ambiental Sustentable y el otro de 

Fomento Productivo y Desarrollo Territorial financiados por el Gobierno Regional de Ñuble, para 

ejecutar iniciativas identificadas en el Plan de Gestión, con un financiamiento de US$ 788.440 para 

un período de 3 años. 

En el marco nacional, el período de revisión concluye cuando Chile comienza a transitar en su 

relación con el Programa MaB desde la figura de un punto focal que hoy recae en CONAF hacia la 

constitución de un Comité MaB Chile, que le otorgará a la gestión de las reservas de biosfera 

chilenas un marco institucional más transversal y sólido. En dicho panorama, la Reserva de Biosfera 

Nevados de Chillán ï Laguna del Laja deberá avanzar hacia una gobernanza que identifique en las 

nuevas autoridades territoriales y su condición de transregionalidad, una oportunidad para 

implementar el desarrollo sustentable 

 

1. RESERVA DE BIOSFERA  

1.1 Año de designación: 2011 

 

1.2 Año de la primera revisión periódica y de la(s) siguiente(s) revisión(es) periódica(s) (cuando 

proceda): 2021 

 

1.3 Acciones de seguimiento llevadas a cabo en respuesta a cada recomendación de la(s) 

revisión(es) periódica(s) previa(s) (si procede). Si no se han finalizado/iniciado, por favor 

justifique.  

Sin recomendaciones, esta es la primera revisión periódica, sin embargo, se ha constituido el 

Consejo de Gestión y se ha elaborado el Plan de Gestión de la Reserva, según las indicaciones del 

Marco Estatutario del programa MaB. 

 

Constitución del Consejo de Gestión  

El 13 de octubre de 2011, el Intendente de la Región del Biobío firmó la Resolución Nº 2554 que 

constituye el Consejo de Gestión (anexo n°2) que está conformado por 28 instituciones y 29 

integrantes, y una Secretaría Técnica radicada en la División de Planificación y Desarrollo Regional 

del Gobierno Regional del Biobío y el Comité Ejecutivo (compuesto por 8 instituciones y 8 

integrantes). 

El 11 de mayo de 2012, el Intendente de la Región del Biobío firmó el Acta de Constitución del 

Consejo de Gestión (anexo n°3 y 4), que tiene las funciones de:  

 

¶ Elaborar y actualizar el Plan de Gestión de la Reserva. 

¶ Coordinar y hacer seguimiento a las actividades de las respectivas comisiones de trabajo. 

¶ Asegurar la articulación de servicios e instrumentos públicos, en torno al Plan de Gestión. 

¶ Coordinar la implementación Plan de Gestión. 
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¶ Evaluar y Monitorear la implementación del Plan de Gestión. 

¶ Difundir los aspectos y acciones en el desarrollo del Plan de Gestión de la Reserva.  

 

En la sesión del año 2014, el Consejo de gestión propone la modificación de la composición del 

Consejo, vota para aprobar el Reglamenta y revisa los contenidos básicos del Plan de Gestión 

(anexo n°5). Luego, a través de la Resolución Exenta N°2.505 el Gobierno Regional de la Región 

del Biobío oficializa la modificación de la composición del Consejo y la aprobación del Reglamento 

del Consejo de Gestión de la Reserva (anexo n°6). 

 

Plan de Gestión  

El año 2014 el Comité Ejecutivo cuenta con una propuesta de contenidos mínimos para el Plan de 

Gestión (anexo n°7), fondos solicitados al gobierno regional durante 2015 (anexo n°8), obtenidos en 

2016 y licitado en 2017 (anexo n°9) y adjudicado en 2018 (anexo n°10). En la sesión del 5 de 

diciembre del año 2019, el Consejo de Gestión  aprueba (anexo n°11) el Plan de Gestión de la 

Reserva de Biósfera (anexo n°12) (Figura 5) elaborado mediante un proceso de participación, 

colaboración y análisis de representantes de territorios privados, públicos, la red ciudadana, 

emprendedores, municipalidades y actores locales. Sus objetivos generales son: 

 

a) Promover y combinar acciones de conservación, desarrollo económico, investigación y 

difusión en los territorios de la Reserva de Biósfera, bajo un enfoque de sostenibilidad e 

identidad territorial. 

 

b) Aprovechar los recursos naturales y culturales de la Reserva de Biósfera, promoviendo 

criterios de conservación de su patrimonio, con miras a lograr el bienestar de su población, 

como también proteger y asegurar la provisión de servicios ecosistémicos que este territorio 

brinda a la sociedad. 
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Figura 5. Portada Plan de Gestión de la Reserva. Fuente. Plan de Gestión, 2019. 
 

 

1.4 Otras observaciones o comentarios relacionados con lo anterior 

Como resultado del Plan de Gestión aprobado el año 2019, el subcomité de Gestión de la 

Reserva, en la región de Ñuble, continuó trabajando en la cartera de inversiones propuesta para 

la Reserva, especialmente en los ámbitos de gestión ambiental, desarrollo productivo local, 

investigación y difusión. Este trabajo culminó con la aprobación, por parte del GORE de la 

región de Ñuble, de dos Programas del Fondo de Innovación a la Competitividad (FIC) que 

alcanzan un valor de M$350.000 cada uno y con una duración de tres años. Ambos han 

permitido dar inicio a la implementación de las acciones e iniciativas priorizadas en el Plan de 

Gestión. 

1.5 Describa en detalle el proceso mediante el cual se ha llevado a cabo esta revisión periódica  

 

Para la elaboración del presente informe de Revisión Periódica de la Reserva, se comenzó en 

reuniones del Consejo de Gestión de la Reserva el año 2021 (anexo n°13 y 14), luego aportaron 

antecedentes de parte de actores relevantes mediante consultas, aportes directos de información 

en carpeta digital de las diversas instituciones que forman parte del Consejo de Gestión de la 

Reserva, Comité Ejecutivo y Comité Ejecutivo Región de Ñuble (Figuras 6 a 8).  
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Además, se revisaron antecedentes e iniciativas desarrolladas dentro del territorio de la Reserva 

por actores públicos y privados, gobiernos locales y municipios, como es el caso de las áreas de 

alto valor para la conservación (iniciativa de empresas forestales) y proyectos de conservación 

de ONGs. 

 

 
Figura 6. Reunión virtual de coordinación del Consejo de Gestión de la Reserva. 16 junio 2021. 

 
 

 

Figura 7. Entrevista representante municipalidad de Tucapel. 15 de septiembre 2021. 
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Figura 8. Entrevista representante municipalidad de Antuco. 15 de septiembre 2021. 

 
 

1.5.1 ¿Qué actores han tomado parte?  

Durante el proceso de recopilación de información se consideró la participación activa de actores 

estrechamente relacionados al territorio de la Reserva, como también representantes del sector 

privado, público y comunidades. La participación consideró diversos ámbitos de representación, 

destacando; servicios públicos, gobiernos regionales, municipios, organizaciones sociales 

funcionales, ONGs, organizaciones gremiales y representantes de empresas privadas. Además, de la 

activa participación de integrantes del Consejo de Gestión de la Reserva, de las regiones del Biobío 

y de Ñuble. 

1.5.2 ¿Qué metodología se utilizó para involucrar a los actores en el proceso (por ejemplo, 

talleres, reuniones, consulta a expertos)?  

Se han utilizado reuniones, conversatorios, entrevistas telemáticas y presenciales, aplicación de 

cuestionarios y consultas con expertos. En todos los casos, la idea fue conocer la percepción de los 

actores respecto del concepto de Reserva y de los avances observados en diferentes materias, 

particularmente de los esfuerzos de conservación del patrimonio natural y cultural, como también 

de las principales amenazas que afectan a este territorio. Además, fue relevante la identificación de 

experiencias implementadas por actores locales (por ejemplo, en temas de conservación de áreas 

privadas), las cuales contribuyen a las funciones de Conservación, Desarrollo y Apoyo Logístico de 

la Reserva. Las actividades presenciales fueron realizadas, entre los años 2020 y 2022, en la medida 

que la situación sanitaria del país lo ha permitido. 

1.5.3 ¿Cuántas reuniones, talleres, etc., se llevaron a cabo durante el proceso de ejecución 

de esta revisión? 
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     Tabla 4. Detalle de actividades desarrolladas durante la elaboración del reporte. 

 

REUNIONES 

VIRTUALES  

CANTIDAD  TEMÁTICA  

CONVERSATORIOS 4 Coordinación  

2 Elaboración de estrategias para la 

recopilación de información  

3 Síntesis de información  

REUNIONES 1 (Ñuble) Inducción al trabajo de recopilación de 

información sectorial y local. Comité 

Ejecutivo Ñuble (13 instituciones). 

ENTREVISTAS 1 Evaluación de los servicios ecosistémicos 

y las funciones de conservación. 

1 Recopilación de información sobre el 

Proyecto GEF 

1 Entrevista funcionario Municipalidad de 

Tucapel 

1 Entrevista funcionario de la Municipalidad 

de Antuco  

 

1.5.4 ¿La participación fue importante, con una representación completa y equilibrada? 

(Describa la participación y los actores). 

 

Existió una participación activa del Consejo de Gestión de la Reserva como también otros 

actores públicos y privados que representan diversos estamentos y sectores del territorio, 

permitiendo así abarcar diversas miradas de la información que se solicita en esta revisión 

periódica. En Ñuble, los integrantes del Comité Ejecutivo Regional fueron informados y 

aportaron con reportes de actividades realizadas por ellos durante el período a considerar, 

situación similar ocurrió con los antecedentes aportados por los municipios con 

competencias de administración y gestión dentro del territorio de la Reserva (de norte a sur, 

San Fabián, Coihueco, Pinto, El Carmen, Pemuco, Yungay, en la región de Ñuble, y 

Tucapel y Antuco, en la región de Biobío). 
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2. CAMBIOS SIGNIFICATIVOS EN LA RESERVA DE LA BIOSFERA DURANTE LOS 

DIEZ ÚLTIMOS AÑOS  

2.1 Breve resumen: narración breve de los cambios importantes en la economía local, paisajes o 

usos del hábitat, y otros temas relacionados. Mencione los cambios importantes en acuerdos 

institucionales para la gobernanza del área de la Reserva de la Biosfera, y los cambios (en caso de 

haberlos) en acuerdos de coordinación (incluyendo la organización/coordinador/gestor de la 

Reserva de la biosfera) que dan la dirección de la Reserva de la Biosfera. Identifique el papel que 

tiene la organización/coordinador/gestor de reserva de la biosfera para iniciar o responder a estos 

cambios.  

ECONOMÍA LOCAL  

a) De acuerdo a cifras de la encuesta CASEN (2017) se mantienen como actividades 

predominantes la agrícola, ganadera, forestal, turismo y servicios, estos últimos asociados a 

centros y población urbana. 

b) Se ha desarrollado a escala de pequeños productores, la apicultura y artesanía, estas se 

realizan principalmente en la Zona de Amortiguación. 

c) En los últimos años, principalmente en la comuna de Pinto, se ha observado el desarrollo de 

actividades y empleos más permanentes relacionados con la actividad turística en Las 

Trancas y Nevados de Chillán, lo que ha significado aumento de capacidad de alojamiento, 

gastronomía y otras actividades de recreación. Algo similar se observa en la comuna de San 

Fabián, con un aumento de la oferta turística asociada a la construcción de proyectos 

hidroeléctricos (Central Hidro Ñuble y embalse La Punilla) y el aumento de la visitación a 

la zona cordillerana, con un incipiente desarrollo de un turismo de intereses especiales 

asociado a los ambientes de montaña, trekking y elementos patrimoniales vinculados a la 

cultura arriera y vida transfronteriza. 

d) Las recientes iniciativas en infraestructura energética y vial, tanto de carácter público como 

privado, han contribuido al aumento de los ingresos económicos en la comunidad local. Un 

ejemplo de esto es la Central Ñuble de Pasada en San Fabián, así como la Central El Pinar 

en Yungay, y la pavimentación del camino Las Trancas - Termas de Chillán en Pinto. Estos 

proyectos, especialmente durante su fase de construcción, han generado oportunidades 

laborales para la población local, mayoritariamente en empleos de tipo no especializado. 

e) La visitación con fines turísticos experimentó un importante auge que ha generado 

problemas de congestión vehicular, presión por aumento de infraestructura turística y 

aumento de residuos, entre otros impactos, esto especialmente en la comuna de Pinto y en 

uno de los pocos destinos turísticos de la Reserva, esto es, las Termas de Chillán, y 

complejo de deportes de invierno asociado. Una evidencia de esto es el aumento sostenido 

del ingreso de visitantes a las áreas silvestres protegidas Parque Nacional Laguna del Laja y 

Reserva Nacional Ñuble, que forman parte de la Zona Núcleo de la Reserva que, pese a 

tener importantes restricciones físicas para acceder a ella, muestra un incremento de visitas 

hasta la pandemia por COVID-19, tiempo en que este flujo se reduce.  
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Figura 9. Gráfico que ilustra tendencia al alza de visitación registrada por la Reserva Nacional y Santuario de 

la Naturaleza Los Huemules del Niblinto, Zona núcleo de la Reserva de la Biosfera. 

 

 

 

 
Figura 10. Gráfico que ilustra el alza de visitación registrada por la Reserva Nacional Ñuble, área núcleo de 

la Reserva de la Biosfera, interrumpida el año 2020 dado el cierre por la pandemia COVID-19 y las 

restricciones de acceso. 
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Figura 11. Gráfico que ilustra el alza de visitación registrada por el Parque Nacional Laguna del 

Laja, área núcleo de la Reserva de la Biosfera, interrumpida el año 2020 producto de su cierre por la 

pandemia COVID-19. 

 

f) En la comuna de San Fabián, también se aprecia un notable crecimiento de visitantes en 

verano, con un impacto en la generación de residuos y presencia de microbasurales. Esto 

tienen una marcada estacionalidad, con un aumento significativo de hasta un 65% en la 

temporada estival, existiendo una estrecha relación con el aumento de los veraneantes. 

Según el Catastro de Residuos Sólidos Domiciliarios (RSD) realizado en 2018 por 

SUBDERE
1
, la comuna de San Fabián posee una población de 4.308 habitantes. El año 

2017 el Municipio de San Fabián envió 1.240 toneladas de Residuos Sólidos Domiciliarios 

a relleno sanitario. De estas 1.240 toneladas, 418 toneladas fueron generadas producto del 

turismo, rubro que crece año a año, al igual que los volúmenes de residuos sólidos 

generados por actividades asociadas a este.  

 

La presencia de turistas que acceden a los ríos, esteros y lagunas, sin mayor control, está 

originando problemas asociados con microbasurales y basuras dispersas en el entorno, 

debido a una débil conciencia ambiental de los visitantes, como también a la falta de 

regulaciones en materia de turismo sustentable. Esta situación, es vista por la comunidad 

como un problema que atenta contra el desarrollo turístico, generando contaminación y 

detrimento de los recursos naturales en las riberas de los ríos Ñuble y Perquilauquén. Un 

ejemplo considerable es la situación del sumario sanitario realizado por la SEREMI de 

Salud en el sector de la Laguna de la Plata, producto de la cantidad de basuras vertidas en 

ese lugar.      

 

                                                      
1
 Diagnóstico Nacional y Regional sobre Generación y Eliminación de Residuos Sólidos Domiciliarios y 

Asimilables-Ñuble 2018 (en base a Censo 2017). Ver 

http://www.subdere.gov.cl/documentacion/diagn%C3%B3stico-y-catastro-de-rsd-%C3%B1o-2017 

http://www.subdere.gov.cl/documentacion/diagn%C3%B3stico-y-catastro-de-rsd-%C3%B1o-2017
http://www.subdere.gov.cl/documentacion/diagn%C3%B3stico-y-catastro-de-rsd-%C3%B1o-2017
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g) De acuerdo a información del Plan de Gestión (2019), en la Reserva, en la región de Ñuble, 

hay un total de 43 localidades pobladas rurales y urbanas, estas últimas dentro de las áreas 

urbanas de San Fabián de Alico, en la comuna de San Fabián, y Las Trancas, en la comuna 

de Pinto. La población total estimada para estas localidades es de 4.137 personas, 

correspondientes a 2.449 viviendas, según el último Censo de Población y Vivienda (Tabla 

5).  

Tabla 5. Población Reserva en la región de Ñuble. 

Comuna Número 

localidades 

Viviendas 

estimadas 

Población 

estimada 

Número Predios 

(SII) 
(1)

 

Per./viv. 

San Fabián 12 852 1.428 557 1,7 

Coihueco 10 249 497 119 2 

Pinto 7 770 1.010 216 1,3 

El Carmen 7 302 730 122 2,4 

Pemuco 2 100 246 67 2,5 

Yungay 5 176 226 354 1,3 

Total 43 2.449 4.137 1.435 1,7 
 (1)

Información obtenida de la plataforma digital online del Servicio de Impuestos Internos (SII, 2023). 

Las comunas que forman parte de la Reserva tienen actividades económicas afines o similares. De 

acuerdo a cifras de CASEN (2017) las actividades predominantes son: agrícola, ganadera, forestal, 

turismo y servicios, estos últimos asociados a centros y población urbana. En las comunas de 

Yungay, Pemuco, El Carmen y Tucapel el 100% de la poca población rural activa, entre 15 y 64 

años, se dedica a la agricultura y ganadería. En Antuco, Pinto, San Fabián y Coihueco las 

actividades de la población son algo más diversificadas, principalmente por localizarse en ellas 

asentamientos urbanos. 

 

Un 45% de la población activa se dedica a actividades agrícolas y un 18% se emplea en diferentes 

labores vinculadas con el sector forestal. Esta situación es claramente observable en los sectores 

precordilleranos de la Reserva, con extensas superficies cubiertas con plantaciones forestales de 

pino y eucalipto. Si bien el turismo rural es una actividad emergente e importante en varias 

comunas de la Reserva, sólo un 5% de la población se emplea en dicha actividad (CASEN, 2017). 

Como se indicó las actividades económicas predominantes son la forestal, la ganadería, turismo, 

generación de energía y otras que se desarrollan a escala de pequeños productores, como son la 

apicultura y artesanía en localidades precordilleranas aisladas. Las dos principales actividades se 

realizan en la Zona de Amortiguación de la Reserva, que tiene una superficie de 395.010 hectáreas 

(70%), y en propiedades de gran extensión territorial. 

 

La población que habita dentro de los límites de la Reserva puede ser considerada de clase media y 

media y baja, con índices de pobreza superiores, en algunos sectores, a un 25%. Se trata, en su 

mayoría, de personas de origen campesino que habitan en sectores aislados y cuyas actividades 

principales son agricultura de subsistencia, ganadería o crianceros, producción de carbón y 

asalariados forestales, ñgente de montañaò como se autodenominan. La poblaci·n no residente y 

que trabaja dentro de la Reserva corresponde a trabajadores calificados, semi-calificados y por 

cuenta propia. En muchos de estos casos, se vinculan con la actividad turística, construcción de 

proyectos hidroeléctricos y desarrollo inmobiliario. A su vez, una parte importante de los visitantes 
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de la Reserva son extranjeros y nacionales de alto ingreso, los cuales usan servicios de hotelería, 

turismo aventura, trekking, pesca deportiva y otros intereses especiales.  

 

 

Figura 12. Vivienda rural Reserva, sector Las Lumas, comuna de Coihueco. Fuente. Archivo EULA, 2018. 

Plan de Gestión. 

 

 

Figura 13. Refugio cordillerano sector Las Lumas. Fuente. Archivo EULA, 2018. Plan de Gestión. 
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Un sector que ha tenido un importante crecimiento espacial y económico en la Reserva es el 

inmobiliario, con un aumento significativo de subdivisiones o loteos de propiedades rurales, 

principalmente en las zonas de amortiguamiento y transición. Este continuo proceso de atomización 

o fragmentación de la propiedad rural ha dado origen a nuevos núcleos de poblamiento urbano 

vinculados con la actividad turística de montaña. El caso más importante es el crecimiento 

habitacional del sector Las Trancas en la comuna de Pinto (anexo n°15), algo similar ocurre en las 

comunas de San Fabián y del Carmen. Si bien el desarrollo inmobiliario ha significado generación 

de empleo e ingresos en la Reserva, también constituye una amenaza para la conservación de la 

biodiversidad y hábitat de especies emblemáticas, considerando, además, que este proceso ha estado 

exento de regulaciones ambientales y de planificación urbana. Sólo las áreas núcleo de la Reserva 

escapan a esta lógica. La corta de bosque nativo, la mayor demanda de energía y saneamiento 

básico para nuevas viviendas y equipamientos de apoyo turístico, fragmentación de hábitats, 

construcción de caminos y pérdida de suelos, son algunas de las consecuencias de este crecimiento 

ñno reguladoò y tampoco ñfiscalizadoò.  

 h) Creación de la Dirección de Desarrollo Económico Local y Sustentabilidad en la Ilustre 

Municipalidad de Yungay (Decreto Alcaldicio N° 2.529 de fecha 30 de septiembre de 2019 

y díptico DIDEL-Yungay-2022), un cambio institucional que incide en la gobernanza del 

área de la Reserva que pertenece a la comuna de Yungay. Esta dirección trabaja con los 

ODS para apoyar: 

 

a) El desarrollo de pequeños propietarios agrícolas y forestales, en colaboración con 

Servicios del Estado de Chile, tales como el INDAP
2
 y la CONAF

3
, 

respectivamente; donde se intencionan programas en apoyo a la agricultura familiar 

campesina que vive en territorio de la Reserva (PRODESAL Yungay-Iniciativas 

prod. Sust. BPA-2021). 

b) Atender asuntos ambientales tales como: contraparte a inversiones de grandes 

empresas en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEA), educación 

ambiental, medidas de mitigación, iniciativas de reciclaje, iniciativas de compostaje 

de residuos domiciliarios, desarrollo de infografía de flora y fauna presente en la 

Reserva, entre otros.  

c) Planificar el desarrollo turístico del territorio, considerando la importancia de 

pertenecer a la Reserva, desarrollo de rutas turísticas utilizando como guía el Plan 

de Gestión de la Reserva (elaborado por la UDEC), formación de capital humano 

como cursos de atención al turista para organizaciones territoriales, cursos de guías 

de turismo (curso de montaña básico, curso WFR, curso de guías locales).  

d) Vinculación con el medio y facilitación de la participación ciudadana de las 

personas que habitan la comuna y de las partes interesadas del ecosistema 

emprendedor local. 

e) Actividades culturales con jóvenes para dar sostenibilidad al patrimonio inmaterial 

de la Reserva: sus cultores, las laneras, la biodiversidad, entre otros. 

f) Fomentar productiva y sosteniblemente el territorio. 

                                                      
2
 INDAP: Instituto de Desarrollo Agropecuario, dependiente del Ministerio de Agricultura 

3
 CONAF: Corporación Nacional Forestal, dependiente del Ministerio de Agricultura 
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g) Crear empleos sustentables: con contratos indefinidos, sueldos justos y beneficios 

adicionales. 

     A continuación, se copian links con ejemplos de proyectos impulsados por la 

municipalidad de Yungay y que inciden en los mecanismos de gobernanza de la Reserva de 

biosfera: 

Proyecto Bosque Nativo 028/2016. Valoración del bosque nativo, a través de una 

experiencia de trabajo participativa e inclusiva, basada en el manejo sostenible de 

los recursos naturales, y sustentada en las capacidades locales que forman parte del 

patrimonio de Yungay y otras comunas de Ñuble. Trabajo realizado por un equipo 

de profesionales de la Universidad del Biobío y de los municipios de Yungay, San 

Fabián y El Carmen, y productores locales de cada una de estas comunas 

(https://www.youtube.com/watch?v=g5tMv9mvu30). El proyecto consideró una 

inversión de M$35.930 (CLP) y se llevó a cabo entre 2016 y 2018. 

 

PLADETUR Santa Lucía Bajo. Plan de Desarrollo Turístico de aplicación 

permanente en el cuál colaboran mutuamente la sociedad civil, empresa privada 

(mini-central de pasada, hidroeléctrica), pequeños emprendedores turísticos y el 

estado. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=eIKbEGDCt8M  

https://www.youtube.com/watch?v=frWsFxH2ZJc 

https://www.youtube.com/watch?v=yXQSIG_IhdY  

 

Programa Yo Emprendo en Yungay. Iniciativa permanente entre el municipio (miembro 

permanente, representante del Estado), CIDERE BIOBIO
4
 (miembro permanente, 

organización sin fines de lucro) y una empresa privada (representada en la cuarta versión 

del programa por ESSBIO
5
) que recaudan un fondo común para el inicio de 

emprendimientos locales sostenibles. La 4ta versi·n del ñYo Emprendo en Yungayò 2020, 

contó con una línea de Capital Humano; consistente en becas de formación de guías 

turísticos locales certificados. Esta línea tenía como foco de interés hacer un turismo 

sustentable (de baja carga), que invite a los visitantes a conocer la Reserva y a sus 

habitantes, pero con personas que actualmente son los referentes locales en temas de 

desarrollo y guiado de rutas. Los beneficiados con estas becas recibieron un Curso Básico 

de Montaña y el Cursos de Primeros Auxilios en Áreas Remotas (más conocido como 

WFR-Wilderness First Responder) (BASES YEY 2020; bhe-17044153-31 a 36). 

Adicionalmente, para asegurar la sostenibilidad del conocimiento y para tener una base para 

avanzar en turismo sustentable y para el trazado de rutas y senderos en la Reserva, el 

municipio contrató el Curso Básico de Montaña y el Cursos WFR para seis funcionarios 

municipales (Decreto Alcaldicio N° 1.227 de fecha 01 de julio de 2021). 

      

                                                      
4
 CIDERE BIOBÍO: Corporación que entrega a personas, las herramientas para que ellas pudiesen cumplir 

sus sueños, salir de la pobreza y ayudar al desarrollo productivo de la Región (https://ciderebiobio.cl). 
5
 ESSBIO:  empresa chilena de Servicios Sanitarios del Bio-Bío S.A. (https://www.essbio.cl) 

https://www.youtube.com/watch?v=g5tMv9mvu30
https://www.youtube.com/watch?v=eIKbEGDCt8M
https://www.youtube.com/watch?v=frWsFxH2ZJc
https://www.youtube.com/watch?v=yXQSIG_IhdY
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PAISAJES O USOS DEL HÁBITAT  

En los últimos años se han observado procesos que han impactado en los paisajes y ecosistemas de 

la Reserva, principalmente asociados a inversiones privadas y públicas. A través del Ministerio de 

Obras Públicas (MOP) se ha impulsado, desde hace varias décadas, la construcción de un embalse 

para el riego de tierras en el valle central de la región de Ñuble. Este proyecto se localiza dentro de 

la Reserva y significaría, de materializarse, la inundación de tierras de alto valor ecológico y 

cultural, junto a un proceso de relocalización involuntaria de comunidades y población local, 

principalmente campesinos y arrieros. 

 

Otros cambios importantes han sido detonados por la construcción de proyectos hidroeléctricos y la 

creciente subdivisión predial para la construcción de segundas viviendas se ha convertido en factor 

decisivo en el aumento de la fragmentación del paisaje y los ecosistemas, obstaculizando la 

habilitación de corredores biológicos (Figura 14). También, los cambios de uso de tierras agrícolas 

a usos silvícolas en sectores precordilleranos, principalmente en la zona de transición de la Reserva, 

ha provocado cambios en el paisaje. 

 

Los ecosistemas de la Reserva presentan una alta presión de uso, especialmente en las zonas de 

transici·n. La ganader²a extensiva, la corta de bosque para le¶a y carb·n, junto a la ñquemaò para 

habilitar tierras para el pastoreo de animales, producen efectos negativos sobre los hábitats de las 

principales especies, reduciéndolos y fragmentándolos. La presencia de animales introducidos en 

sectores de veranadas cordilleranas, principalmente vacunos, caprinos y caballares, es una amenaza 

para la conservación de estos ecosistemas (Figura 15). 

 

 

Figura 14. Obras de construcción Central Hidroeléctrica Hidro-Ñuble, actualmente abandonada. 

Fuente. Plan de Gestión 2019. 
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Figura 15. Arreo de animales en Reserva de Biósfera, San Fabián de Alico. Fotografía de Jens Meier, 

disponible en Ladera Sur (https://laderasur.com/articulo/nuevo-informe-de-la-uicn-concluye-que-el-contacto-

con-fauna-domestica-es-la-principal-fuente-de-enfermedades-infecciosas-de-origen-animal/ganaderia-en-san-

fabian-de-alico-jens-meier-5/). 



 

33 

 

Tabla 6. Proyectos ingresados al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) que generar un 

impacto en los paisajes o usos de hábitat dentro de la Reserva para el período 2011 a 2021. 

 

Región Comuna Proyecto Cambios observados 

Ñuble 

      

Pinto, Zona de 

Transición. 

Pavimentación camino Las 

Trancas-Las Termas (2013) 

Eliminación de casi 400 árboles 

nativos de gran tamaño, alteración 

del relieve por rellenos. 

Pinto, Zona de 

Transición. 

Construcción de Hotel Alto 

Nevados (2013) 

Nuevo edificio de 6 pisos en zona 

de canchas de esquí. 

San Fabián, Zona 

de Transición. 

Construcción Central 

Hidroeléctrica de Pasada 

Ñuble (Desde 2014) 

Alteración del cauce del río Ñuble, 

corte de bosque nativo por faja del 

canal de aducción, cambios en el 

relieve por casa de máquinas, 

cortes y rellenos en distintos 

sectores. Construcción de 

subestación eléctrica en el fondo 

del valle. 

Yungay, Zona de 

Transición. 

Construcción Pequeña 

Central Hidroeléctrica de 

Pasada El Pinar (2015) 

Alteración del cauce del río 

Cholguán, alteración de relieve, 

corte de bosque nativo por canal de 

aducción y casa de máquinas, 

construcción de línea de 

transmisión eléctrica. 

Pinto, Zona de 

Transición 

Conjunto Habitacional 

Termas de Chillan (2011) 

 

Corta de bosque nativo en el área 

de construcción. 

Coihueco, Zona 

de Transición 

Construcci·n Subestaci·n 

San Fabi§n y Línea de 

transmisión eléctrica de Alta 

Tensión LAT San Fabián - 

Ancoa. 

   

   

   

  

    

   

      

Alteración de vegetación, suelos y 

espacio aéreo del borde de Río 

Ñuble, corta de bosque nativo en el 

área de la estación y torres del 

tendido eléctrico, contaminación 

lumínica de la estación e impacto 

al paisaje de torres y cableado. 
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Tabla 7. Proyectos ingresados al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) que generan un 

impacto en los paisajes o usos de hábitat dentro de la Reserva. 

 

Región Comuna Proyecto 

Del 

Biobío 

Antuco Instalación Torre de Telecomunicaciones Sitio NEWPOLI051F1-Antuco 

Canchas de Ski, por Telefónica Móviles Chile S.A, ubicada en la zona 

núcleo de la Reserva. 

Complejo Ecoturístico Antucalhue, por Arturo Enrique Ahués Ugarte, 

ubicado en la zona de amortiguamiento de la Reserva. 

Modificación en el tratamiento de la mortalidad mediante un sistema de 

ensilaje para piscicultura Campamento Viejo, El Peumo y Kudiñam 

Tucapel Piscicultura Polcura, por Salmones Camanchaca S.A., ubicada en la zona de 

transición. 

Parque Fotovoltaico Trupán 

Piscicultura Santa Teresa 

Regularización Incineración de la Mortalidad en Piscicultura de Valle del 

Laja 

Regularización Incineración de la Mortalidad en Piscicultura de Polcura 

 

Ñuble Pinto Edificios Termas de Chillán, por Inmobiliaria y Constructora Santa Isabel 

Ltda., ubicado en la zona de transición de la Reserva. 

Edificios Monte Blanco por Inmobiliaria San José S.A., ubicado en la zona 

de transición. 

Pequeña Central Hidroeléctrica de Pasada Halcones, por Aaktei Energía 

SpA., ubicado en la zona de amortiguamiento. 

Edificio Refugio Nevados de Chillán por Turismo Ñuble S.A., ubicado en la 

zona de transición.  

El 

Carmen 

Embalse Zapallar que actualmente se encuentra en calificación, por el 

Ministerio de Obras Públicas, que pretende ubicarse, en parte, en la zona de 

transición de la RB 

San 

Fabián 

L²nea de transmisi·n 1x220 kV Punilla-San Fabi§n, por Astaldi Concessioni 

S.R.L., mediante l²nea de tendido el®ctrico que se extiende por 23 km de 

longitud junto al Río Ñuble en la zona de transición. 

Yungay Parque Solar Peumo, por la Empresa Eléctrica Peumo SpA, ubicado en la 

zona de amortiguamiento. 

Parque Solar Raulí, por Empresa Eléctrica Raulí SpA, ubicado en la zona de 

transición. 

Parque Solar Ciprés, por Empresa Eléctrica Ciprés SpA, ubicado en la zona 

de amortiguamiento. 
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En las Figuras 16 y 17 se presenta la distribución espacial de infraestructura energética proyectada 

en la Reserva, incluyendo el área de inundación del embalse para riego La Punilla. 

 

 
Figura 16. Infraestructura energética proyectada. Fuente. Plan de Gestión 2019. 
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Figura  17. Área de inundación proyecto embalse para riego Nueva La Punilla, comuna de San Fabián. 

Fuente. Programa FIC Gestión Ambiental Sustentable. 
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Cambios importantes en Acuerdos para la Gobernanza  

Entre el año 2012 y 2019 se avanza en establecer las bases de la gobernanza de la Reserva de la 

Biosfera, a través de la conformación del Consejo de Gestión, el Comité Ejecutivo y la Secretaría 

Técnica (Resolución Exenta Número 2554/2012 del Gobierno Regional de la Región del Biobío), la 

aprobación del Reglamento de funcionamiento y creación de  Comisiones de Trabajo (Resolución 

Exenta Número 2505/2014 del Gobierno Regional del Biobío) y la elaboración del Plan de Gestión, 

a través de una licitación con fondos regionales de Biobío, que se adjudicó el Centro de Ciencias 

Ambientales EULA-Chile de la Universidad de Concepción (Se aprueba en sesión del 5 de 

diciembre de 2019 del Consejo de Gestión). 

No obstante, los importantes avances en gobernanza, mencionados anteriormente, un gran cambio 

político administrativo se produjo en el año 2017, al crearse la Región de Ñuble, escindiéndose de 

la Región del Biobío, lo que provoca que la Reserva de la Biosfera pase a ser birregional, con 

presencia en las regiones de Biobío y Ñuble, esto produjo que todos los procesos de gobernanza 

vigente a esa fecha queden desactualizados y deban reformularse. 

 

Adicionalmente a lo anterior, un segundo cambio político administrativo importante se produjo en 

el país, con la eliminación el año 2021 del cargo de Intendente Regional, quien presidía el Consejo 

de Gestión de esta Reserva de la Biosfera. Este cambio se produjo a consecuencia de la Reforma 

constitucional de 2017 (Ley N°20.990), que crea el cargo de Gobernador Regional, elegido por 

elección democrática de los ciudadanos de cada región y que posee entre sus atribuciones, entre 

otras, el formular políticas de desarrollo de la región, y promulgar, previo acuerdo del Consejo 

Regional, el Plan Regional de Ordenamiento Territorial, los planes reguladores metropolitanos e 

intercomunales, comunales y seccionales. El Intendente como autoridad delegada del Presidente de 

la República son por su parte reemplazados por los Delegados Regionales Presidenciales. 

Ambos cargos se dividieron las atribuciones del anterior cargo.  

 

Estas decisiones político-administrativas han complejizado la gestión de la Reserva, requiriendo 

para todo, la coordinación birregional y por tanto la gobernanza en la Reserva de La Biosfera se ha 

dificultado, a pesar de los esfuerzos que se han realizado desde los niveles técnicos de ambas 

regiones. A pesar de lo cual, se siguen realizando acciones en cada región en forma paralela.  

 

Dado que la región de Ñuble ya se encuentra instalada, se espera poder concretar la nueva figura de 

gobernanza concordada con los nuevos gobernadores, quienes deben acordar cómo presidirán la 

Reserva, reformular/actualizar los miembros del Comité de Gestión, del Comité Ejecutivo y 

actualizar su reglamento a esta nueva realidad. 

 

Dado lo anterior y a manera de resumen, una revisión cronológica de los aspectos más importantes 

asociados a la evolución de la gobernanza de la Reserva,  es la siguiente: 

 

a) En el año 2011, la Resolución Exenta Número 2554 del Gobierno Regional de la Región 

del Biobío, dio origen a la estructura de gobernanza de la Reserva, conformando el Consejo 

de Gestión, el Comité Ejecutivo y la Secretaría Técnica. 
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b) En el año 2014, la Resolución Exenta Número 2505 del Gobierno Regional del Biobío, 

modifica la composición del Consejo de Gestión de la Reserva, aprueba su Reglamento y 

crea las Comisiones de Trabajo. 

c) En el a¶o 2017, se realiz· la licitaci·n del estudio ñDiagn·stico Plan de Gesti·n Reserva de 

Biósfera Corredor Biológico Nevados de Chillán-Laguna del Lajaò, c·digo BIP n¼mero 

30414775-0ò, que ser²a adjudicado al Centro de Ciencias Ambientales EULA-Chile de la 

Universidad de Concepción. 

d) Durante el año 2017 a la fecha se ha implementado el proyecto de incorporación de la 

conservación y valoración de especies y ecosistemas críticamente amenazados en paisajes 

productivos de frontera de la región Biobío. Ejecutado por el Ministerio Medio Ambiente y 

Facilitado por la Organizaciones de las Naciones Unidas para la Alimentación y Agricultura 

(FAO). Financiado por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF) con acciones de 

conservación para el huemul. 

e) En el año 2018, con la creación de la Región de Ñuble, por lo que la Reserva queda 

dividida entre las regiones de Biobío y Ñuble, lo que presenta un desafío para su 

administración. Se está desarrollando una propuesta para ejercer la gobernanza de manera 

compartida. 

f) La Reserva cuenta con un Plan de Gestión aprobado en diciembre de 2019. 

 

2.2 Información actualizada de los antecedentes de la Reserva 

El territorio de la Reserva de Biósfera comprende una superficie de 565.807 hectáreas, que 

actualmente forman parte de las regiones de Ñuble y Biobío, ubicadas en Chile Central.  

En la Región de Ñuble forman parte de la Reserva de Biósfera, de norte a sur, las comunas de San 

Fabián, Coihueco, Pinto, El Carmen, Pemuco y Yungay. En la Región de Biobío, las comunas de 

Tucapel y Antuco. Cabe destacar que la Reserva de Biósfera representa un 26,5% de la superficie 

total de la Región de Ñuble y un 9% de la Región del Biobío. Su área se extiende en el sector 

andino de dos regiones entre la cuenca del río Ñuble por el norte y la cuenca del río Laja por el sur.  

Inmersa en la zona centro-sur de la Cordillera de los Andes, está en la transición y encuentro de dos 

ecosistemas en peligro a escala mundial: el Matorral Mediterráneo de Chile Central y los Bosques 

Lluviosos Valdivianos, considerados por World Wildlife Fund (WWF) como prioridad de 

conservación mundial. La combinación de esta situación biogeográfica conduce a un grado 

excepcional de biodiversidad botánica además podemos destacar dentro de la Reserva las nacientes 

de las cuencas hidrográficas de los ríos Itata y Laja; imponentes cordones de cerros nevados y 

volcanes, entre ellos Los Nevados de Chillán (3216 msnm), Volcán Antuco (2980 msnm) y Sierra 

Velluda (3585 msnm); laguna del Laja y otros cuerpos lacustres; así como distintos tipos de bosque 

nativo. Desde un punto de vista climático, es una zona de transición entre un clima mediterráneo, 

por el norte, y uno más húmedo y lluvioso por el sur.  

Esta área es considerada de alto endemismo de aves. Además, contiene la única zona de Chile 

Central donde existe una población de huemules, que alcanza a los 60 individuos aproximadamente. 

Es una especie en peligro de extinción según la Unión Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza. 
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Las actividades económicas predominantes son la forestal, con grandes superficies cubiertas por 

bosque nativo y plantaciones forestales, la ganadería, el turismo y la generación de energía 

hidroeléctrica. El turismo de naturaleza y cultural se ha posicionado dentro de la Reserva en los 

últimos años, junto con una importante oferta de productos turísticos más tradicionales, como los 

deportes de invierno en las Termas de Chillán y en el volcán Antuco. 

2.2.1 Coordenadas actualizadas (si procede). En caso de que hubiese cualquier cambio en las 

coordenadas geográficas estándar de la Reserva de la biosfera, por favor indíquelas aquí (todas en 

proyección WGS 84): 

Aun cuando durante el período en evaluación, no se han producido cambios en las coordenadas 

geográficas de la Reserva, estas se entregan a continuación.  

Tabla 8. Coordenadas Geográficas. 

 

Puntos cardinales: Latitud  Longitud 

Punto más céntrico:  36Á59ô22ò 71Á23ô12ò 

Punto situado más al este: 37Á06ô24ò 71Á45ô41ò 

Punto situado más al oeste: 36Á40ô55ò 71Á00ô23ò 

Punto situado más al norte:  36Á21ô25ò 71Á06ô46ò 

Punto situado más al sur: 37Á39ô15ò 71Á13ô20ò 

 

2.2.2 Si fuera necesario, proporcione un mapa actualizado sobre una capa topográfica 

georreferenciada, con la delimitación de las tres zonas de la reserva de la biosfera. Los mapas 

deben proporcionarse tanto en papel como en formato digital. Los archivos tipo shape (también en 

proyección WGS 84) usados para producir el mapa deben incluirse también en la copia electrónica 

del formulario. 

Si procede, proporcione un link de acceso a este mapa en internet (por ejemplo, Google Maps, 

página web). 

En la Figura 18 se presenta un mapa de la Reserva con la delimitación de sus tres zonas. Para el 

período que se informa estos límites no han sido modificados. 
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Figura 18. Zonificación de la Reserva. Fuente. Plan de Gestión 2019. 
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2.2.3 Cambios en la población humana de la reserva de biosfera  

Dentro de los límites de la Reserva viven 8.651 personas, según datos del Censo de Población y 

Vivienda del año 2017 (INE, 2017). El año 2002 la población de la Reserva alcanzaba a 10.225 

habitantes, observándose una disminución de un 15,4% entre ambos períodos. Los poblados más 

importantes son, de norte a sur, San Fabián de Alico, Recinto-Los Lleuques, Las Trancas y 

Abanico. 

Cabe señalar que cerca de un 70% de la población es rural y que el patrón de poblamiento y de 

localización de asentamientos es semi-concentrado, principalmente en los valles cordilleranos de los 

ríos Ñuble, Chillán, Diguillín y Laja. Se identifican 43 asentamientos rurales o caseríos en 

territorios precordilleranos de la Reserva, en la región de Ñuble, como también una importante zona 

urbana en el sector de Las Trancas, en la comuna de Pinto. En este lugar se localiza el complejo de 

deportes de invierno (nieve y esqu²) ñTermas de Chill§nò, ¼nico destino tur²stico oficial de 

SERNATUR en la región de Ñuble y que, en temporada de invierno, recibe una visitación de, 

aproximadamente, 200 mil personas, la mayoría extranjeros. 

Una parte importante de la población rural de la Reserva corresponde a campesinos y arrieros, 

usuarios de diversos programas públicos de desarrollo y transferencia productiva. Uno de los más 

importantes se realiza a través de INDAP, institución que, al año 2021, registraba 235 pequeños 

productores acreditados o usuarios, dentro del territorio de la Reserva, especialmente en la zona de 

transición (Figura 19). Además, es importante destacar la labor de apoyo de CONAF a los pequeños 

y medianos propietarios de la Reserva, a través de la asesoría en planes de manejo de bosque nativo, 

utilización de Productos Forestales No Maderables (PFNM) y diseño e implementación de rutas 

turísticas. 
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Figura 19. Usuarios de programas de servicios públicos en la Reserva, CONAF e INDAP. Fuente. INDAP y 

CONAF. 
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2.2.4 Actualización de la función de conservación, incluyendo los cambios principales desde el 

último informe  

(Mencione brevemente aquí y remítase al punto 4).  

Debido a que esta es la primera revisión periódica se procede a mencionar las especies con 

problemas de conservación que están presentes en el territorio de la Reserva. Entre ellas 

encontramos el ciprés de la cordillera (Austrocedrus chilensis), maitén o leña dura (Maytenus 

magellanica), guindo santo (Eucryphia glutinosa), radal enano (Orites myrtoidea), lleuque 

(Prumnopitys andina), luma del norte (Legrandia concinna), naranjillo (Citronella mucronata), 

hualo (Nothofagus glauca) y araucaria (Araucaria araucana). Entre las especies de fauna son 

relevantes el Huemul (Hippocamelus bisulcus) actualmente clasificado En Peligro Crítico de 

Extinción (anexo 16), el Puma (Puma concolor), el gato colocolo (Leopardus colocolo), la güiña 

(Leopardus guigna), el monito del monte (Dromiciops gliroides), el matuasto del Laja (Phymaturus 

vociferator) y lagartija de Hernán Nuñez (Lialaemus hernannunezi), además el cóndor, carpintero 

negro, la perdicita cordillerana y la gaviota andina, clasificadas como raras. Destaca también la 

presencia de anfibios como el Sapo Hermoso (Telmatobufo venustus), especie endémica de los 

bosques templados del centro de Chile (Ortiz y Díaz-Páez, 2006; Stuart et al., 2008; Correa et al., 

2011), clasificada En Peligro de Extinción y con tendencia poblacional descendente (RCE, 2011; 

Jofré and Méndez 2011; IUCN, 2015), también la presencia del abejorro chileno o abejorro 

colorado (Bombus dahlbomii) hoy En Peligro de Extinción, y diversas especies de peces de agua 

dulce que habitan los esteros y ríos de la Reserva y se encuentran en categorías Vulnerable y En 

Peligro de Extinción. 

En el Plan de Gestión de la Reserva se identificó, participativamente, un ámbito estratégico de 

acción en gestión ambiental y conservación del patrimonio natural y cultural, que vincula el control 

y fiscalización de actividades productivas, conservación de vegetación nativa y cursos de agua, 

como también el control de especies invasoras de flora y fauna. Las líneas de acción que agrupan 

estas iniciativas y para las cuáles se realizaron estimaciones de sus costos, se detallan a 

continuación: 

a) Regulación y fiscalización actividades productivas (30 iniciativas, con una 

inversión estimada de M$ 220.000) 

b) Manejo y gestión integrada de Residuos Sólidos Domiciliarios (RSD) (10 

iniciativas, con una inversión estimada de M$ 360.000)  

c) Gestión ambiental y asociatividad (9 iniciativas, con una inversión estimada de 

M$22.000) 

d) Control especies invasoras de flora y fauna (8 iniciativas, con una inversión 

estimada de M$ 230.000) 

e) Recuperación ambiental (8 iniciativas, con una inversión estimada de M$ 230.000) 

f) Gestión recursos hídricos y otros recursos naturales (7 iniciativas, con una 

inversión estimada de M$ 220.000) 

g) Certificación, estandarización actividades y compensación (5 iniciativas, con una 

inversión estimada de M$ 235.000)  

h) Evaluación áreas de conservación privada y pública (4 iniciativas, con una 

inversión estimada de M$ 180.000) 

i) Seguimiento y monitoreo (2 iniciativas, con una inversión estimada de M$ 

130.000)  
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Respecto de estas líneas de acción e iniciativas, el programa FIC de gestión ambiental sustentable, 

presentado por el Centro EULA de la Universidad de Concepción, iniciado en agosto del año 2022, 

y que compromete una inversión de M$ 350.000, ha avanzado en lo siguiente: 

a) Elaboración de informe técnico de actualización de objetos de conservación biológicos y 

culturales en la Reserva y actualización de amenazas. 

b) Elaboración de informe técnico de evaluación de la disposición de privados para la 

conservación y creación de áreas privadas de conservación en la Reserva. Análisis de 

factibilidad y mapeo de predios. 

c) Apoyo a procesos de monitoreo del huemul en propiedades privadas en zonas de 

amortiguamiento y transición de la Reserva. 

d) Evaluación de situación actual de manejo y gestión de RSD en la Reserva. 

e) Apoyo a servicios del Estado en diseño de protocolos regulatorios de actividades 

productivas dentro de la Reserva, como es el caso de nuevos requerimientos para proyectos 

de subdivisión o loteos de propiedades rurales 

 

 

Figura 20. Reunión grupo de trabajo Plan Recoge Huemul, diciembre 2022. Fuente. Programa FIC Gestión 

Ambiental Sustentable. 

 

2.2.5.- Actualización de la función de desarrollo, incluyendo los cambios principales desde el 

último informe  

La función de desarrollo dentro del Plan de Gestión es abordada a través del programa de fomento 

productivo e infraestructura, que promueve el desarrollo económico local con sello de 

sostenibilidad. Además, que sea compatible con la conservación de los recursos naturales y 

culturales y con la demanda de espacios, recursos de ocio y actividades recreativas y turísticas de la 

población. Dentro de sus líneas de acción considera:  

a) Desarrollo turístico regulado y de bajo impacto (24 iniciativas, con una inversión estimada 

de M$ 50.000) 

b) Capacitación (16 iniciativas, con una inversión estimada de M$ 25.000) 
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Figura 21. Reunión grupo de trabajo Plan Recoge Huemul, regiones de Ñuble y Biobío, diciembre 2022. 

Fuente. Programa FIC Gestión Ambiental Sustentable. 

 

c) Fortalecimiento productivo, asociatividad y modelo de negocios (16 iniciativas, con una 

inversión estimada de M$ 480.000) 

d) Formalización actividades productivas (9 iniciativas, con una inversión estimada de M$ 

18.000) 

e) Proyectos de factibilidad proyectos productivos sustentables (5 iniciativas, con una 

inversión estimada de M$ 65.000)  

f) Certificaciones o estándares de calidad y sellos de producción sostenible (3 iniciativas, con 

una inversión estimada de M$ 18.000) 

g) Regularización propiedad rural (4 iniciativas, con una inversión estimada de M$ 145.000)  

h) Mejoramiento y mantención de caminos, transporte (13 iniciativas, con una inversión 

estimada de M$ 45.000) 

i) Construcción, recuperación y habilitación equipamiento y servicios básicos (7 iniciativas, 

con una inversión estimada de M$ 80.000)  

j) Construcción-habilitación rutas turísticas y señalética (4 iniciativas, con una inversión 

estimada de M$ 175.000)  

k) Saneamiento básico sectores rurales (9 iniciativas, con una inversión estimada de M$ 

1.200.000)  

l) Conectividad digital (3 iniciativas, con una inversión estimada de M$ 60.000) 

m) Habilitación paso fronterizo y ruta binacional con fines turísticos (1 iniciativa, con una 

inversión estimada de M$ 2.700.000) 

Respecto de estas líneas de acción e iniciativas, el programa FIC de gestión ambiental sustentable, 

iniciado en agosto del año 2022, ha avanzado en lo siguiente: 
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a) Elaboraci·n informe t®cnico ñPlan de Gesti·n Tur²stico Reserva de Biosfera Corredor 

Biológico Nevados de Chillán-Laguna del Lajaò. 

b) Diseño y habilitación de rutas turísticas, incluyendo señalética y evaluación de trazados en 

propiedades particulares.  

c) Capacitación a productores campesinos en manejo y gestión de Productos Forestales No 

Maderables (PFNM) 

d) Identificación de potenciales prestadores turísticos en zonas de montaña (campesinos y 

arrieros) que requieran formalización, capacitación y apoyo logístico para el desarrollo de 

sus actividades. 

e) Apoyo en proceso de regularización o saneamiento de la propiedad rural en dos sectores 

poblados de la Reserva, comunas de Coihueco y Yungay, región de Ñuble (Figura 22). 

f) Implementación de equipamiento básico para mejorar la recepción de señal de internet en 

dos localidades rurales de la Reserva, comunas de Coihueco y Yungay, región de Ñuble. 

g) Evaluación de fuentes superficiales de agua para el diseño e implementación futura de un 

Proyecto de Agua Potable Rural (APR) en sector Las Lumas, comuna de Coihueco. 

Acompañamiento técnico a junta de vecinos de la localidad para presentación de proyecto a 

dirección de obras sanitarias de la región de Ñuble. 

 

 

Figura 22. Mapa con levantamiento catastral de predios en situación irregular de tenencia de la tierra, sector 

Las Lumas, comuna de Coihueco. Fuente. Programa FIC Gestión Ambiental Sustentable. 
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2.2.6 Actualización de la función de apoyo logístico, incluyendo los cambios principales desde 

el último informe  

La función de apoyo logístico también ha sido abordada a partir del Plan de Gestión y de su fase de 

inicio e implementación a través de los programas FIC de gestión ambiental sustentable y desarrollo 

productivo y territorial. De este modo, el programa investigación, educación y apoyo logístico tiene 

el objetivo de avanzar en el conocimiento científico y saberes locales de la realidad física, biológica 

y ecológica, social y cultural del territorio de la Reserva, por medio de la investigación y monitoreo 

permanente de estos territorios, particularmente en los siguientes componentes:  

a) Capacitación, sensibilización y educación ambiental (23 iniciativas, con una inversión 

estimada de M$ 175.000)   

b) Investigación (3 iniciativas, con una inversión estimada de M$ 50.000)   

c) Construcción y/o habilitación equipamiento y material educativo ambiental (6 iniciativas, 

con una inversión estimada de M$ 50.000) 

d) Incorporación contenidos de la Reserva en currículum escolar (4 iniciativas, con una 

inversión estimada de M$ 35.000)  

e) Repositorios información digital (3 iniciativas, con una inversión estimada de M$ 55.000) 

En materia de difusión y comunicación, y a través de diferentes medios y plataformas tecnológicas, 

se han difundido los valores patrimoniales naturales y culturales que posee la Reserva. Además, y 

considerando que una parte importante de la población habita en zonas rurales aisladas, se ha 

diseñado y distribuido información en papel, como infografías y trípticos, junto con material 

cartográfico de la Reserva. Esta información es entregada, comúnmente, en actividades con las 

comunidades locales (juntas de vecinos, ONGs, etc.). 

En el Plan de Gestión se plantean las siguientes líneas de acción para el componente estratégico 

difusión y comunicación: 

a) Diseño y habilitación señalética (iniciativas, con una inversión estimada de M$ 

b) Programas de difusión de la Reserva 

c) Oficinas de turismo y puntos de información 

d) Imagen corporativa y plataforma de información digital 

Para estas líneas de acción se identificaron 16 iniciativas, con una inversión estimada de M$ 80.000. 

En cuanto a los avances logrados en estos temas, durante la etapa de elaboración del Plan de 

Gestión (2017-2019), y en la fase inicial de implementación del instrumento (2022-2025), es 

posible destacar lo siguiente: 

a) Diseño, distribución y uso de imagen corporativa de la Reserva (Figura 23). 

b) Diseño y distribución de infografías, trípticos y otros medios (Figuras 24, 25, 26 y 27). 

c) Difusión a través de prensa escrita y programas radiales 

d) Habilitación de página web de la Reserva y redes sociales 

e) Conformación de repositorio de información digital de la Reserva 

 



 

48 

 

 

Figura 23. Imagen corporativa o logo reserva de biosfera. Fuente. Plan de Gestión, 2019. 

 

 

 

Figura 24. Afiche de difusión reserva de biosfera. Fuente. Plan de Gestión, 2019. 
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Figura 25. Infografía zonificación Reserva de biosfera. Fuente. Plan de Gestión, 2019 
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Figura 26. Ciervos nativos y exóticos. Fuente. Programa FIC Gestión Ambiental Sustentable. 

 

 

Figura 27. Felinos en la Reserva. Fuente. Programa FIC Gestión Ambiental Sustentable. 
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2.2.7. Actualización de la gestión de la gobernanza y de la coordinación, incluyendo los 

cambios desde el informe anterior (en caso de haberlo) por orden jerárquico de las divisiones 

administrati vas, la estructura de coordinación.  

(Mencione brevemente aquí y remítase al punto 7). 

El 13 de octubre de 2011, el Intendente de la Región firmó la Resolución Nº 2554 que constituye el 

Consejo de Gestión y el Comité Ejecutivo, en donde sus instituciones integrantes se aprecian en la 

tabla 2.3. y 2.4., respectivamente. En el año 2014, la Resolución Exenta Número 2505 del Gobierno 

Regional del Biobío, aprueba Reglamento del Consejo de Gestión de la Reserva. 

 

 
Tabla 9. Instituciones integrantes del Consejo de Gestión de la Reserva. 

N° Integrantes del Consejo de Gestión 

1 Intendente de la Región del Biobío 

2 Secretario Regional Ministerial de Agricultura 

3 Secretario Regional Ministerial de Medio Ambiente 

4 Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo 

5 Secretario Regional Ministerial de Economía  

6 Secretario Regional Ministerial de Obras Públicas 

7 Representante del Consejo Regional de la Región del Biobío 

8 Representante del Consejo Regional de la Región del Biobío 

9 Director Regional Corporación Nacional Forestal 

10 Jefe División de Planificación y Desarrollo Regional, Gobierno Regional del Biobío 

11 Representante Corporación Regional de Desarrollo 

12 Director Regional de Turismo 

13 Representante del Consejo de Rectores de Universidades Regionales 

14 Representante Corporación de la Madera CORMA 

15 Representantes de ONGôs de car§cter ambiental con actividad en el territorio 

16 Representante empresarios turísticos de Provincia de Ñuble  

17 Representante empresarios turísticos de Provincia de Biobío 
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N° Integrantes del Consejo de Gestión 

18 Presidente de asociación de agricultores de Ñuble 

19 Presidente de asociación de agricultores de Biobío 

20 Representante de Municipalidad de Pemuco 

21 Representante de Municipalidad de Antuco 

22 Representante de Municipalidad de Coihueco 

23 Representante de Municipalidad de San Fabián 

24 Representante de Municipalidad de Pinto 

25 Representante de Municipalidad de El Carmen  

26 Representante de Municipalidad de Yungay 

27 Representante de Municipalidad de Tucapel 

28 Representante de Municipalidad de Chillán 

29 Representantes de organismos que administran áreas protegidas públicas y privadas legalmente 

constituidas que conformen parte de las áreas núcleo de la Reserva  

 

 
Tabla 10. Instituciones integrantes del Consejo de Gestión de la Reserva. 

N° Integrantes del Comité Ejecutivo 

1 Representante División de Planificación Gobierno Regional del Biobío (Secretaría 

Técnica) 

2 Representante organismo Área Protegida Pública 

3 Representante Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente 

4 Representante Servicio Nacional de Turismo 

5 Representante Servicio Agrícola y Ganadero 

6 Representante Asociación Territorio Punilla 

7 Representante Asociación Territorio Laja-Diguillín  

8 Representante Asociación Territorio Biobío Cordillera  
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Con la creación de la región el Ñuble en año 2018, la Reserva queda compartida por las regiones de 

Ñuble y Biobío y, por lo tanto, se debe replantear el sistema de gobernanza vigente, ya que los actos 

administrativos que afecten a la Reserva deben estar coordinados para que sea efectivo una gestión 

integrada de todo el territorio. En la práctica, la región de Ñuble posee un nuevo sistema de gestión 

separado de la región de Biobío, con un comité público y sectorial, presidido por el gobierno 

regional de la región de Ñuble (gobernador) e integrado por representantes de los 6 municipios de la 

reserva de biosfera. En la actualidad, se analiza la conveniencia de incorporar a dicho subcomité, 

que tiene competencias en el ámbito de la región de Ñuble en la Reserva, a representantes de 

organizaciones de la sociedad civil. 

     2.3 La autoridad o autoridades a cargo de coordinar/gestionar la reserva de la biosfera:  

(Comente sobre los siguientes puntos que considere relevantes).  

Actualmente, debido a que la Reserva es birregional, se está trabajando en una gobernanza para el 

territorio, aunque como ya se ha mencionado, el Consejo de Gestión y el Comité Ejecutivo de la 

Reserva, es la máxima instancia de gobernanza. Además, dentro de la Reserva y en forma 

transversal en ambas regiones, CONAF es el órgano encargado de administrar la zona núcleo. 

2.3.1 Actualizaciones en las políticas/planes de cooperación/gestión, incluyendo la declaración 

de principios, metas y objetivos tanto actuales como para los próximos 5-10 años.  

Dentro del Plan de Gestión de la Reserva, aprobado el año 2019, se definió una propuesta de 

programas que constituyen los ejes principales de actuación para cumplir, en un período de 10 años, 

con los objetivos y metas propuestas. Esto al margen de los programas y proyectos que puedan 

contribuir a alcanzar dichos objetivos y que son parte de las actuaciones regulares de los servicios 

públicos del Estado en la Reserva, de los municipios y de otros actores sociales interesados. De este 

modo, el Plan de Gestión propone 9 objetivos estratégicos: 

a) Objetivo 1. Mantener o en su caso mejorar las condiciones de calidad y cantidad de los 

recursos hídricos, así como también los procesos y dinámicas físicas y ecológicas asociadas 

al ámbito del Plan de Gestión, especialmente en las zonas núcleo de la Reserva. 

b) Objetivo 2. Mantener o en su caso restablecer el grado de conservación favorable de los 

hábitats de interés presentes dentro de los límites de la Reserva. 

c) Objetivo 3. Mantener o, en su caso restablecer, el grado de conservación favorable de las 

poblaciones de fauna y flora, con especial atención a las especies de interés comunitario y 

aquellas amenazadas. 

d) Objetivo 4. Mantener y, en su caso, mejorar la diversidad, calidad e integridad del paisaje 

de la Reserva. 

e) Objetivo 5. Compatibilizar las acciones, usos del suelo y aprovechamientos productivos y 

económicos que se realizan en la Reserva con la conservación de los recursos naturales y 

culturales. 

f) Objetivo 6. Garantizar el papel del territorio de la Reserva como un recurso didáctico que 

contribuya a un mejor conocimiento y valoración de sus recursos naturales y culturales, por 

parte de las comunidades locales, regionales, nacionales e internacionales. 

g) Objetivo 7. Compatibilizar la demanda de espacios y recursos de ocio, y de actividades 

recreativas y turísticas de la población, con los objetivos de conservación definidos en el 

Plan de Gestión.  
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h) Objetivo 8. Avanzar en el conocimiento científico y saberes locales de la realidad física, 

biológica y ecológica, social y cultural del territorio de la Reserva. 

i) Objetivo 9. Difundir y comunicar, a través de diferentes medios y plataformas 

tecnológicas, los valores patrimoniales naturales y culturales que posee la Reserva. 

Para cumplir con estos objetivos la propuesta del Plan considera cuatro grandes ámbitos de acción 

que, a su vez, incluyen líneas de trabajo, programas y proyectos específicos. Lo más parecido a una 

cartera de ñinversi·nò p¼blico-privada, territorializada y participativa, ya que las iniciativas tienen 

su origen en las demandas y requerimientos de las comunidades que habitan dentro de la Reserva. 

Estos programas y líneas son los siguientes: 

a) Gestión ambiental y conservación. Manejo y gestión integrada de Residuos Sólidos 

Domiciliarios (RSD), regulación y fiscalización actividades productivas, control de 

especies invasoras de flora y fauna, evaluación áreas de conservación privada y pública, 

recuperación ambiental, gestión recursos hídricos y otros recursos naturales, gestión 

ambiental y asociatividad, seguimiento y monitoreo, certificación, estandarización 

actividades y compensación. 

 

b) Fomento productivo e infraestructura. Capacitación, formalización actividades 

productivas, fortalecimiento productivo, asociatividad y modelo de negocios, desarrollo 

turístico regulado y de bajo impacto, certificaciones o estándares de calidad y sellos de 

producción sostenible, regularización propiedad rural, proyectos de factibilidad, 

incorporación comunidad local de Ranchillo Alto-El Avellano en manejo sostenible de 

Parcela 12, mejoramiento y mantención de caminos, transporte, saneamiento básico 

sectores rurales, construcción-habilitación rutas turísticas y señalética, construcción, 

recuperación y habilitación equipamiento y servicios básicos, conectividad digital.  

 

c) Investigación, educación y apoyo logístico. Investigación, capacitación, sensibilización y 

educación ambiental, incorporación contenidos reserva de biosfera en currículum escolar, 

repositorios información digital reserva, construcción y/o habilitación equipamiento y 

material educativo ambiental. 

 

d) Difusión y comunicación. Diseño y habilitación señalética, programas de difusión de la 

Reserva, oficinas de turismo y puntos de información, imagen corporativa y plataforma de 

información digital.  

 

Otras iniciativas de planificación y monitoreo que inciden en la Reserva. 

Sistema Integrado de Evaluación y Monitoreo de Ecosistemas Forestales (SIMEF). Este 

proyecto surge por la necesidad de contar con información confiable y actualizada para conservar y 

gestionar de manera sostenible los ecosistemas forestales naturales de Chile, considerando que se 

requiere integración de los diversos instrumentos de evaluación y monitoreo que sobre ellos ya 

existen. Esta iniciativa es promovida por el MINAGRI y apoyada por el MMA, la FAO, el Fondo 

Mundial para el Medio Ambiente (GEF) y otras organizaciones nacionales. Actualmente es 

ejecutado por INFOR y tiene como ejecutores a CONAF y CIREN.  



 

55 

 

Proyecto Ecosistemas para la Protección de Infraestructura y Comunidades (EPIC). Este 

proyecto de investigación se implementó en la Reserva con el apoyo del Ministerio del Medio 

Ambiente (MMA) y la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la región del Biobío 

(SEREMI). En líneas generales, esta iniciativa promovió la gestión con un enfoque de reducción del 

riesgo de desastres y adaptación al cambio climático. Esta iniciativa se desarrolló entre 2013 y 2017 

e implicó una inversión de US$ 188.433 

Propuesta Desarrollo Plan Estratégico Las Veguillas-Chacayal (2013-2023). Un buen ejemplo 

de gobernanza local dentro de la Reserva es la planificación local, impulsada por las comunidades 

de Las Veguillas y Chacayal, localizadas en las comunas de San Fabián y Coihueco, y apoyada 

técnicamente por la ONG Aumen, que busca diseñar e implementar un Plan de Desarrollo 

Estratégico Local para la zona, considerando para ello los siguientes lineamientos estratégicos:  

¶ Desarrollo Productivo  

¶ Protección Ambiental  

¶ Educación, Capacitación e Innovación 

¶ Conectividad  

Además, este proyecto considera una zonificación del territorio, complementaria con la 

planificación territorial y actual zonificación de la Reserva. El Plan propone, específicamente, las 

siguientes acciones:  

a) Habilitación de un espacio físico para capacitación, educación, innovación e investigación 

aplicada, en escuela Veguillas. 

b) Desarrollo de un Área Piloto de Buenas Prácticas Ganaderas y de Turismo de Media 

Montaña, en un Área Protegida Privada 

c) Mejora en la conectividad, a través de la construcción de pasarelas y medios de 

comunicación.  

d) Fortalecimiento del monitoreo de la biodiversidad local. 

 

Plan Piloto Recuperación Huemul 2018. Iniciativa en el marco del proyecto para la Conservación 

de Especies Amenazadas a cargo del Ministerio de Medio Ambiente (MMA) e implementada a 

través de FAO, con financiamiento del Fondo Mundial para el Medio Ambiente (GEF). Este 

proyecto, con una duración de 18 meses, se ejecutó en el sector de Las Veguillas, en la comuna de 

Coihueco y tuvo como objetivo principal capacitar a propietarios en manejo ambiental y sanitario 

de actividades productivas, principalmente ganadería. Por otra parte, esta iniciativa, permitió 

fomentar en el accionar del Servicio de Asesoría Técnica (SAT) de Turismo Rural y actividades 

conexas, creado el 2019, así como en el programa de Desarrollo Local (PRODESAL) del resto de 

las comunas de la Reserva. En este sentido y en el contexto del acuerdo de colaboración entre el 

Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) y el Ministerio del Medio Ambiente (MMA), 

INDAP Ñuble junto a el equipo de la Iniciativa de Conservación de Especies Amenazadas 

MMA/FAO/GEF, se llevó a cabo un Programa de Capacitaciones que tuvo por objetivo establecer 

una estrategia de incorporación de prácticas productivas de carácter sustentable para la 

conservación de la biodiversidad en la agricultura familiar campesina por medio de instrumentos de 

fomento productivo. El Programa contempló la ejecución de talleres dirigidos a profesionales de 
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INDAP y a los equipos de PRODESAL y encargados de turismo de los municipios. 

Específicamente, se realizó lo siguiente: 

1) Seis talleres virtuales de conservación del huemul de Chile central el año 2020.  

2) Actividades vinculadas al diseño de indicadores de buenas prácticas productivas en la 

Agricultura Familiar Campesina (predio piloto Los Membrillos en comuna de San Fabián, 

taller prácticas productivas sustentables para la conservación de la biodiversidad a nivel 

predial en la Agricultura Familiar Campesina, AFC, caracterización e identificación de 

territorios prioritarios para la conservación, buenas prácticas silvo-agropecuarias y 

turísticas, talleres sobre indicadores de sustentabilidad. 

Programa producción sustentable de servicios y productos silvo-agropecuarios en la Reserva. 

A partir del año 2023 INDAP incorporará en los planes de trabajo de los usuarios de la Reserva 

(235 al año 2021), prácticas productivas diferenciadas al resto de la región. Lo anterior, fomentando 

a través de asesorías e inversiones, iniciativas o alternativas productivas sustentables para que sean 

aplicadas a sus actuales rubros, con una mirada integradora a nivel predial (todos los rubros, 

considerando el predio como un ecosistema) y también a nivel territorial. Este tipo de iniciativas 

permitirá a la Agricultura Familiar Campesina (AFC) que habita dentro del territorio de la Reserva, 

mejorar o mantener su producción, pero además enfrentar de mejor manera los efectos producidos 

por el cambio climático.  

Por otra parte, este programa permitirá al productor de INDAP, entregar las herramientas para que 

lleve a cabo una gestión sostenible de los bosques como estrategia efectiva para frenar el ritmo del 

cambio climático y mitigar el riesgo de los desastres. Además, valorizar y comprender la dinámica e 

importancia de los servicios ecosistémicos otorgados por la Reserva, tales como agua, suelo, 

biodiversidad, turismo, cultura arriera, alimentos etc, convirtiéndose, de este modo, en un promotor 

de la conservación de la biodiversidad y mejoramiento de su calidad de vida.  

Prestación de servicios de Asesoría Técnica Especializada (ATE), con Agrupación 

ñArrieros Valle de Atacalco. Se realizó un trabajo coordinado de INDAP con Fomento 

productivo del Municipio de Pinto para aportar una asesoría técnica especializada a la 

agrupación de arrieros con el objetivo de verificar e identificar las brechas que existe para el 

cumplimiento de la normativa de turismo rural exigida por INDAP y su homologación con la 

Norma Chilena de calidad turística, para cada uno de sus potenciales servicios turísticos 

(Figuras 28 a 30).  

Además, esta iniciativa de INDAP se vinculó con el proyecto conservación especies 

amenazadas GEF para capacitar a los arrieros en la importancia de la conservación del huemul 

con buenas prácticas productivas y la incorporación de esta especie, como parte de la 

promoción del patrimonio natural en el relato de los servicios de cabalgatas que ofrecen los 

arrieros a visitantes de la zona (Figura 30).  Por otra parte, la iniciativa GEF, permite hacer 

entrega de un letrero que se instala al ingreso de la sede de los arrieros, punto de partida de las 

cabalgatas. 
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Figura 28.  Jornada de capacitación con arrieros del valle de Atacalco, INDAP, 2020. 

 

      

Figura 29. Jornada de capacitación con arrieros del valle de Atacalco, INDAP, 2020. 
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Figura 30. Cabalgata con arrieros del valle de Atacalco, INDAP 2020. 

 

¶ Actualización Plan de Manejo de dos de las áreas núcleo: Reserva Nacional Ñuble y 

Parque Nacional Laguna del Laja. 

Reserva Nacional Ñuble, entre los años 2018 y 2020 CONAF realiza la actualización del Plan 

de Manejo de la Reserva Nacional Ñuble, el cual se realiza con la nueva metodología de 

Estándares Abiertos para la Conservación, incorporando participación de la comunidad local.  

Posterior a la actualización de este Plan de este Manejo, el 24 de noviembre del 2020 se 

constituye el Consejo Consultivo de Reserva Nacional Ñuble, con 25 actores territoriales de la 

comunidad aledaña a la Reserva (Figura 31), comenzando en forma paralela a realizar al final 

de cada año, la Cuenta Pública de esta área silvestre,  

Parque Nacional Laguna del Laja 

En la región del Biobío, durante el año 2021 se inicia la actualización del Plan de Manejo del 

Parque Nacional Laguna del Laja, con la metodología de los Estándares Abiertos. Se construyo 

una propuesta de Objetos de Conservación, sus amenazas, factores contribuyentes, estrategias 

de solución y propuesta de zonificación. Actualmente se está validando socialmente lo anterior 

con una amplia participación de la comunidad local y académica, esperando el presente año 

terminar este proceso (Figura 32). 

 




























































































































































